Bogotá, 1 de Septiembre de 2009
Señor 

EMILIO OTERO DAJUD

Secretario General

Senado de la República

Ciudad 

Ref. PROYECTO DE LEY

Comedidamente remito a usted Proyecto de Ley Nº________, “Por medio del cual se reglamenta el desarrollo de la Vivienda de Interés Social Urbana y se dictan otras disposiciones”.
Atentamente,

Oscar J. Reyes Cárdenas
Senador de la República
Anexo:

Tres (3) copias físicas, y una (1) mas por medio magnético.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La vivienda es un derecho social y económico de todos los colombianos, así lo contempla el artículo 51 de la Constitución Política de 1991.

Con la Liquidación del INURBE y posterior creación del Fondo Nacional de Vivienda FONVIVIENDA, el Gobierno Nacional logró un gran adelanto para el desarrollo de la vivienda de interés social, creando una entidad que se encargara de administrar los recursos que se destinasen para estos asuntos.

Con el Decreto 975 del 2004 se reglamentó el Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social (VIS) para áreas urbanas, contempladas en los Planes de Ordenamiento Territorial, así como los criterios para la distribución regional de los recursos y los  mecanismos de financiación para proyectos VIS. 

El actual Gobierno Nacional no ha logrado cumplir las metas plenamente esperadas de 400 mil soluciones de vivienda. A pesar del esfuerzo de las entidades vinculadas a la Política de Vivienda de Interés Social, la demanda por VIS aún es considerable; según cifras de DANE y el Banco Interamericano de Desarrollo, anualmente se forman 150 mil nuevos hogares y el déficit de vivienda para el año 2001 era de 1’100.000. Con una proyección de construcción de 120.000 viviendas anuales en el año 2019 el déficit será de aproximadamente 2’900.000 viviendas, arrojando una brecha de demanda de unidades anuales que elevan el déficit cuantitativo. A esto se le suma el déficit cualitativo, es decir, las viviendas que requieren mejoramiento por deficiencias físicas o insuficiente dotación de infraestructura básica, que según el DANE suman más de 980.000 viviendas. 
El déficit cualitativo es de suma importancia, pues la realidad colombiana nos muestra personas que viven en viviendas de mala calidad, sin agua, saneamiento, desagüe, ni recolección de residuos adecuados. El subsidio de vivienda es un instrumento que debe ayudar en el diseño y apoyo de la política de vivienda, dentro de una estrategia que garantice condiciones mínimas de habitabilidad. Por ello, las entidades territoriales deberían manejar la elegibilidad de los proyectos, a fin de efectuar un mejor diseño en el cumplimiento de objetivos de mejoramiento de vivienda.  

Según las proyecciones de población del DANE para el 2019, el 77% de la población colombiana vivirá en los centros urbanos. Gracias a los enormes efectos de encadenamiento de la inversión que genera el sector de la construcción dentro de la economía nacional y la alta tasa de urbanización que se espera en los próximos años, existe una gran posibilidad para el desarrollo.  Sin embargo, teniendo en cuenta el nivel de déficit actual de vivienda en el país y el crecimiento demográfico de los próximos años, la demanda potencial por vivienda es muy grande.

Según el documento Visión Colombia 2019, el objetivo primario para mejorar la calidad de vida desde el lado de las ciudades, recae sobre la construcción de ciudades más amables, ordenadas bajo un modelo de desarrollo urbano planificado, con espacio público adecuado, vivienda digna, sin restricciones a en la cobertura de servicios básicos como agua potable y saneamiento básico y con un sistema de transporte urbano al alcance de todos, siendo esto lo que hará posible una sociedad más igualitaria.

En este orden de ideas, este proyecto de Ley tendrá un impacto favorable en el desarrollo social del país, toda vez que con su expedición se ampliarán los recursos destinados a la inversión en proyectos de vivienda de interés social, se recopilan las normas existentes para la vivienda de interés social, se eliminan lo escollos y en general se construye una herramienta dinámica y adecuada a las necesidades de vivienda de interés social del país

Este proyecto está dirigido a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, así como a promover el desarrollo de proyectos estratégicos, la aplicación de instrumentos de gestión y financiación, así como la generación de una oferta de suelo urbanizable que resulte accesible a los diferentes grupos de población.
 
Oscar J. Reyes Cárdenas
Senador de la República
PROYECTO DE LEY No. _________________
“Por medio del cual se reglamenta el desarrollo de la Vivienda de Interés Social Urbana,  y se dictan otras disposiciones”
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:
ARTICULO 1º. DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS ENTES TERRITORIALES. Las Gobernaciones Departamentales, Alcaldías Municipales y los Distritos Especiales,  operarán de manera autónoma con respecto a sus beneficiarios y serán los responsables del montaje y operación de los procesos de postulación, calificación, asignación y pago de los subsidios. Así mismo, serán responsables de suministrar la información relativa a sus postulantes al Sistema de Información de Subsidios.
ARTICULO 2º.  DE LA DISTRIBUCION DE RECURSOS. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (Fondo Nacional de Vivienda) apoyará los programas de Vivienda de Interés Social de los Entes Territoriales, dentro de las posibilidades que el presupuesto de la Nación se lo permita, haciendo para esto una distribución equilibrada de los recursos en todos los departamentos del país.

ARTICULO 3º. DE LA ELEGIBILIDAD. La elegibilidad del programa de vivienda será dada por las autoridades municipales, a través de las Oficinas de Planeación o quien ejerza estas funciones.
ARTICULO 4º. DE LA FINANCIACION. Cada Colombiano que sea beneficiario de un subsidio para vivienda de Interés Social, tendrá del Fondo Nacional de Vivienda (FONVIVIENDA) un crédito hasta por el 50% del valor de la vivienda, pagadero a 20 años, con el respaldo del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras FOGAFIN.

Parágrafo Primero: El valor del Subsidio de Vivienda no debe ser superior a Veinticinco Millones de Pesos m.cte ($25.000.000).

Parágrafo Segundo: El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial reglamentará el procedimiento para acceder a estos créditos y prestará la colaboración a los beneficiarios de los subsidios.

ARTÍCULO 5º. DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.  Las empresas de servicios públicos, sean de carácter estatal o privadas, suministrarán a los planes de vivienda social que impulsen los entes territoriales, llámese Alcaldías, Gobernaciones, o Distritos Especiales, las redes primarias y secundarias que sean necesarias para  prestar el servicio de acueducto, alcantarillado, redes eléctricas y de gas. Para cumplimiento de lo anterior se debe tener en cuenta que los proyectos de vivienda sean de carácter público y dentro de las áreas urbanas definidas en los Planes de Ordenamiento Territorial.
PARÁGRAFO: Los costos de matrículas y  contadores  de los servicios públicos, serán financiados a cinco (5) años y cobrados a los beneficiarios en cuotas mensuales. 
ARTÍCULO 6º. DE LA ESCRITURACIÓN Y REGISTRO. Para los procesos de escrituración y registro de las viviendas de interés social tipo 1 y 2 cuyo monto no supere en SMMLV los Veinticinco Millones de Pesos ($25.000.000), construidas o impulsadas por los entes territoriales,  a partir de la publicación de la presente Ley, quedarán exentas  del pago de gravámenes notariales, de escrituración y registro. 

ARTICUL0 7º. DE LA BOLETA FISCAL. Para los procesos de escrituración y registro de las viviendas de interés social tipo 1 y 2, construidas o impulsadas por los entes territoriales, a partir de la publicación de la presente Ley, quedarán exentas  del pago de gravámenes correspondientes a la boleta fiscal o timbres departamentales.
ARTICULO 8º. LEGALIZACIÓN Y TITULACION DE PREDIOS Dentro del proceso de legalización y titulación de predios  adelantado por el Gobierno Nacional, los Alcaldes y Gobernadores dispondrán de las herramientas y realizarán las inversiones necesarias, para que en el término de tres años a partir de la vigencia de esta Ley, todos los predios urbanos cuyo uso esté destinado para vivienda de interés social, queden incluidos dentro del registro de instrumentos públicos y legalizados. Para tal efecto el Fondo Nacional de Vivienda, dispondrá de un rubro para cofinanciación de los proyectos a legalizar.
ARTÍCULO 9º. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
OSCAR JOSUÉ REYES CARDENAS

Senador de la República

